
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 1 2 

RESOLUCION To. 98,1.1.1. 002936 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDEATE DE SOSPAÑIAS DE QUITO 

E 3NS5S1DERANDOSO 

QUE se han presentado a este Usapacho tres testisoenios 
de la escritura píblica de conatitución de la conpañla NATURAL 
VITALITY 3XATURYITAL S.A. otorgada ante el Xotario Dáciao Jexto 
del Distrito “Yetropolitano de Quito «1 23 de octubre de 1992, 
cos la solicitud para su aprobación; 

QUE el  vepartamento Jurídico de  Cospañfías,  —uodiante 
Sesoraado 8% 50,3J0.93,2337 de 25 de noviecabre de 1995, 5a 
eaitido insforae favorable para la aprobación solicitada; 

£ñ  ejarcicia de las  — atribuciones asignadas —sedianute 

Resolución 3% ADA-9Y321% de 13 de octubre de 1958, 

RESUEGVEs 

ARTICULO PRIMERO. APRGBAR la constitución de la compañía NATURAL 
VITALITY JATURVITAL — 3.d., con —dosícilio en el Distrito 
Herropolítano de quito, en los térainos constantes en la referida 
escrituras y, disponer que un extracto de la ascritara s2se 
publique, por usa vez, en uso de los pgsríódicos de snayor 
circulación en el Diatrito Mutropolitano de Quito. 

ARTICULO SESUNDO,- DISPONERS 2) Que el Hotarío Décimo Jexto 
del  Diatrito MNatropzolitano de Quito tomes nota al aarzon de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente asolucida; b) Que «el Registrador dercantil del 
Distrito Metropolitaso de Juito iaseriba la referida escritura 
y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de asas anptaclones. 

Cuaplido lo anterior, reaítase a este Jespacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva, 

COMUNIQUESE,— LADA y firmada en el biatríto detropolitano 
de Quito, 

25 NOV, 1998 Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución. bajo el N9.2903. 
del Registro Mercant] tomo. 129 mania 
se dá así cumplemmisnto a lo dis- 
puesto en la mi-ma, Je conformidad 
a lo establecilo er el Decreto 733 
del 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Of cin 878 del 29 de 
agosto del mismo Año. 
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